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ARTÍCULO 1 - Declárase de interés general y sujeto a expropiación el inmueble 
ubicado en la zona rural del distrito de Armstrong, departamento Belgrano, 
identificado como lote C cuya superficie es de 0,362311 ha, Plano número 147062 
del año 2002, cuyo dominio se encuentra inscripto al Folio Real en la matrícula Nº 
13005498 en fecha 04/05/2021 del Registro General de la Propiedad. Partida de 
Impuesto Inmobiliaria Nº 13-06-00-182397/0007-3. 

ARTÍCULO 2 - El inmueble y sus instalaciones serán destinados para uso exclusivo 
de la Escuela Nº 635 "Campo Spagnolo" de la ciudad de Armstrong. 

ARTÍCULO 3 - Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones 
presupuestarias necesarias a fin de afrontar los gastos originados por la 
presente ley. 

ARTÍCULO 4 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 8 de agosto de 2024 

GISELA SCAGLIA 
Presidente 
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